
Radicado: 2019-099 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de marzo de 2023.  La dejo 

en el sentido que revisado el expediente se pudo constatar que MARÍA 

ELENA VALENCIA SALCEDO y los herederos indeterminados del 

causante, fueron emplazados a través de la plataforma TYBA ante la 

imposibilidad de realizar la notificación en forma personal.  De otro 

lado se hace contar que en el expediente se encuentra reconocido 

como curador Ad-litem el DR. IGNACIO GRAJALES GONZÁLEZ.  Pasa 

para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No. 553 

             

                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Teniendo en consideración la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, promovido por MARINA SULAIT GIL VILLA, contra MARÍA 

ELENA, MARÍA BERTILDA, GUILLERMO, JORGE ELIECER VALENCIA 

SALCEDO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO 

VALENCIA SALCEDO. 

 

Se programa fecha y hora para continuar con la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código general del proceso, para el 

día 22 de junio de 2023 a las 9:00 de la mañana. 

 



De otro lado se ratifica como curador Ad-litem de la señora MARÍA 

ELENA VALENCIA SALCEDO y herederos indeterminados del causante 

CARLOS ALBERTO VALENCIA SALCEDO al DR. IGNACIO GRAJALES 

GONZÁLEZ, a quien se le hará conocer de este auto a través de los 

canales digitales dispuesto por el profesional para tal efecto. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia en la 

cual absolverán interrogatorios de parte y los demás asuntos 

relacionados con ella, so pena de las sanciones legales a que haya 

lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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